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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

DAV|D MARTíNEZ NOGUERA, CONCEJAL SECRETARTO DE LA JUNTA DE

GOBTERNO rOCAr DEL EXCMO. AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el dos de febrero de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

AnrA or ooslrRNo or seRvrcros púsucos. pmrcrplclóN cluololNl v
FESTEJOS

P¡opuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Areo de Servicios Públicos,
Porticipoción Ciudodono y Festeios tromitodo por el siguiente Servicio:

FESTEJOS

I2.- CONCESIÓN DE SUBVENCóN A LA FEDERACIÓN DE COMPARSAS Y
CHIRIGOTAS DEL CARNAVAL DE CARTAGENA POR Et PROCEDIMIENTO DE
CONCESIÓN DIRECTA.

El ortículo 23 del Reglomento de Servicios de los Corporociones Locoles
oprobodo por Decreto de 17 de iunio de 1955 estoblece que los Corporociones
Locoles podrón conceder subvenciones o Entidodes, Orgonismos o porticulores,
cuyos servicios o octividodes complementen o suplon los otribuidos o lo
competencio locol. Así mismo, el ortículo 2 de lo Ley Generol de Subvenciones
38/2OO3 de 17 de noviembre, estoblece que se entiende por subvención, todo
disposición dinerorio reolizodo o fovor de personos públicos o privodos siempre
que se cumplon los siguientes obietivos: que lo entrego se reolice sin
controprestoción directo de los beneficiorios; que esté suieto ol cumplimiento de
un determinodo obietivo, lo eiecución de un proyecto, lo reolizoción de uno
octividod , lo odopción de un comportomiento singulor o lo concurrencio de uno
situoción: y por Último, que el proyecto, lo occión, conducto o situqción finonciodo
tengo por obieto el fomento de uno octividod de utilidod público o interés sociol
o de promoción de uno finolidod público. En similores términos se monifiesto el
ortículo 44.c de los Boses de Eiecución de Presupuesto en vigor, y conforme
dispone tombién el ortículo 17.2 de lo Ley Generol de Subvenciones
onteriormente mencionodo.
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Así mismo, consto en el Presupuesto de Gostos del Áreo de Servicios
Públicos, Porticipoción Ciudodono y Festeios, lo portido 201 8/O5OO2/3381/
48209 en el Copítulo de "Tronsferencíos corrientes", que finonciorío el gosto que
llevo oporeiodo lo propuesto.

En virtud de ello, el Conceiol del Áreo elevo propuesto o lo Junto de
Gobierno Locol poro que si osí lo estime conveniente, ocuerde:

I o.- Lo oproboción del gosto de 125.000 € poro tronsferir o FEDERACION
DE COMPARSAS Y CHIR¡GOTAS DEt CARNAVAL DE CARTAGENA.

2o.- Los efectos de este octo estoró condicionodo o lo oproboción de lo
propuesto de modificoción presupuestorio poro dotor el crédito correspondiente.

coNDrcroNEs

PRIMERA.- El pogo de lo presente subvención se reolizoró por el importe
de lo mismo medionte tronsferencio o lo cuento boncorio que designe el
beneficiorio en el octo expreso de oceptoción de los condiciones o los que se
sómete el presente ocuerdo de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 53.2
'de los Boses de Eiecución del Presupuesto.

SEGUNDA.- Son obligociones del beneficiorio los previstos en el ortículo
l4 de lo Ley Generol de Subvenciones 38/2OO3 de 17 de noviembre y ortículo
5l de los Boses de Eiecución del Presupuesto.

TERCERA.- Poro el coso en que no se hoyon oportodo los focturos de los
octuociones subvencionodos en lo fecho del presente ocuerdo, lo entidod
beneficiorio dispone poro iustificor los gostos que se subvencionon del plozo de
un mes contodo desde lo finolizoción de lo octividod subvencionodo en todo coso
ontes del 15 de diciembre del oño de su concesión, poro lo que deberón
presentor el certificodo ocreditotivo de lo recepción y registro contoble del
ingreso de lo subvención concedido y uso de lo subvención expedido por el Sr.
Secretorio y con V"Bo del Presidente y Tesorero de lo Federoción, los focturos o
documento originol que prueben los gostos reolizodos y los certificociones
ocreditotivos de estor ol corriente de sus obligociones tributorios y con lo
Seguridod Sociol, solvo que el beneficiorio no estuviere obligodo o presentor los
declorociones o que se refieren los certificociones onteriores, lo que ocreditoró
medionte decloroción responsoble.

Tronscurrido el plozo estoblecido de iustificoción sin hoberse presentodo lo
mismo, se requeriró ol beneficiorio poro que en el plozo improrrogoble de l5
díos seo presentodo. El incumplimiento de lo onteriormente dispuesto llevoró
consigo lo exigencio del reintegro y demós responsobilidodes estoblecidos en lo
Ley Generol de Subvencíones, sin periuicio de que lo presentoción en el plozo
odicionol que estoblecido en el presente oportodo puedo dor lugor o los
sonciones previstos en el citodo texto legol. Todo ello de conformidod con lo
dispuesto en el ortículo 58 de los Boses de Eiecución del Presupuesto.
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En cuolquier coso, el beneficiorio no podró obtener nuevo subvención si no
quedoro ocreditodo lo iustificoción de lo presente oyudo concedido en los
términos expuestos en los pórrofos onteriores.

Lo iustificoción que se presente deberó venir referido o gostos eiecutodos
en el eiercicio del oño 2018.

CUARTA.- Procederó el reintegro de lo subvención en los términos
estoblecidos en el ortículo 37 de lo Ley Generol de Subvenciones y ort.58 y 59
de los Boses de Eiecución del Presupuesto.

QUINTA.- El régimen iurídico ol que se someten los portes en el presente
procedimiento de subvención es el previsto en lo Ley Generol de Subvenciones
38/2OO3 de 17 de noviembre, los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol
mencionodos en el pórrofo onterior, el RD 887/2006 de 2l de iulio por el que
se opruebo el Reglomento de lo Ley Generol de Subvenciones, lo Ley 7/1985
de 2 de obril y su normotivo de desorrollo, el Decreto Legislotivo 2/2OO4 de 5
de morzo por el que se opruebo el Texto Refundido de lo Ley regulodoro de los
Hociendos Locoles, el presente ocuerdo y en su defecto lo dispuesto en el
ortículo 44.2c de los Boses de Eiecución del Presupuesto. En todo los demós, se
estoró o lo dispuesto en el régimen iurídico oplicoble ol presente ocuerdo.

El procedimiento previsto poro lo concesión de esto subvención es el de
formo directo según lo dispuesto en los ortículos 44.2.c y 46 de los Boses de
Eiecución del Presupuesto Municipol.

Así lo propone y firmo, EL coNcEJAL DEL Ánen DE SERV|CIOS púBllcos,
PARTlclPAclÓN C|UDADANA y FESTEJOS, en corrogeno o 29 de enero de
2018.= Firmodo, Juon Pedro Torrolbo Villodo, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo
propuesto.

oprobor, por unonimidod, lo onterior

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lq presente en
Cortogeno o dos de febrero de dos mil dieciocho.
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